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 “Por la cual se autoriza y ordena pago del Apoyo Educativo a un profesor del Bachillerato 

Técnico Industrial de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central” 
 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,  
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el 

Artículo 24, literal i) del Acuerdo 05 del 2013, “Estatuto General”, y el Decreto 1083 de 2015 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, la educación es un factor primordial, estratégico, prioritario y una condición esencial para el 
desarrollo social y económico de cualquier conglomerado, es un derecho universal, un deber del 
Estado y de la sociedad, un instrumento esencial en la construcción de sociedades, por lo anterior 
se hace necesario que la ETITC promueva los planes de incentivos y estímulos ofrecidos a los 
servidores públicos al servicio de la institución, que en el desempeño de sus funciones alcancen 
el nivel de excelencia, propendiendo así por el mejoramiento continuo de todo el personal y 
resaltar los méritos, virtudes y talentos de los mismos. 
 
Que, de acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.10.5 del Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública, la 
financiación de la educación formal hará parte de los programas de bienestar social dirigidos a 
los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa. Para su 
otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes condiciones: 

1. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad. 
2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año 

de servicio. 

Que, por su parte, la Ley 1960 de 2019, por la cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones, en su artículo 3º señala que: 
 

ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará así: 
  
“g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente 
de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder a los programas de capacitación 
y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto 
asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los 
empleados con derechos de carrera administrativa.” 

 
Que, al respecto, debe atenderse lo conceptuado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, Concepto No. 2455 del 18 de diciembre de 2020, Radicación No. 11001-03- 
06-000-2020-00205-00 (2455). Consejero Ponente Germán Alberto Bula Escobar, en el cual se 
concluyó: 
 

“(…) 3.5. Conclusiones sobre la financiación de la educación formal como parte de 
los programas de bienestar social de las entidades públicas, que se rigen por el 
principio de profesionalización del servidor público 
Del análisis abordado, puede concluirse que son beneficiarios de los programas de 
bienestar social todos los servidores públicos de la entidad, independientemente de su 
tipo de vinculación. Todos, por consiguiente, tienen acceso a la educación no formal y a 
los apoyos para la educación formal que como parte de los incentivos del sistema de 
bienestar deben regular internamente los organismos y entidades a las cuales se aplica 
el Decreto Ley 1567 de 1998, con las modificaciones de la Ley 1960 de 2019, en el tema 
de la consulta. 
Las restricciones a los empleados con nombramiento provisional, dentro del sistema de 
bienestar, desaparecieron en tanto el principio de profesionalización consagrado en la Ley 
1960 tiene como destinatarios a todos los servidores públicos de los organismos y 
entidades del sector público, en los sistemas de capacitación y de bienestar. 
El cambio de principio rector del sistema nacional de capacitación denominado en el 
Decreto Ley 1567 de 1998, «prelación de los empleados de carrera», por el principio de 
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«profesionalización del servidor público» extendido al sistema de bienestar, en virtud de 
la Ley 1960 de 2019, implica la ampliación de sus destinatarios, además de recoger una 
transformación en el espíritu de ambos sistemas, con base en los cuales deberán ser 
regulados e interpretados en adelante. (…)” 

 
Que, en reunión del Comité de Capacitación y Estímulos del día 1° de abril de 2025 se analizó  el 
estudio de la solicitud al profesor DANYS CARLOS OTERO HERRERA con cédula de ciudadanía 
número 72.019.042, cumpliendo con los requisitos exigidos, por lo anterior y de acuerdo con el 
Acta No. 01-2025 se recomendó al Rector, conforme a lo contemplado en la Resolución No. 087 
de 2013, Manual de Procedimiento, otorgar el apoyo del 50% del valor de la matrícula, para cursar 
Doctorado en Ciencias Naturales y Exactas en la Universidad Antonio Nariño.  
 
Que, mediante oficio expedido por el Rector y debidamente remitido el día 7 de abril de 2025, se 
acogió la recomendación del Comité de Capacitación y Estímulos y comunicó al servidor público 
el otorgamiento del apoyo económico correspondiente. 
 
Que, el Profesor DANYS CARLOS OTERO HERRERA con cédula de ciudadanía número 
72.019.042 suscribió el acta de compromiso y aportó póliza de cumplimiento por el valor 
CUARENTA Y CINCO MILLONES ($45.000.00,oo) M/CTE, con un tiempo de duración de seis 
(6) SEMESTRES, equivalen al 50 % del valor total de la matricula por semestre y así, tres años 
de estudios y tiempo igual después de terminados los estudios.  
 
Que, ante el cumplimiento de sus responsabilidades y conforme al acta de compromiso suscrita, 
la Entidad procedió a expedir el CDP No. 18425 del 5 de mayo de 2025, por valor de SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($6.985.000, oo) M/CTE, para la 
continuación del apoyo educativo correspondiente, del 50% por ciento del semestre 2025-2. 
 
En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. – Autorizar y pagar el apoyo Educativo a favor del DANYS CARLOS OTERO 
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía número 72.019.042 quien ocupa el empleo 
como Docente de Tiempo Completo en el Bachillerato Técnico Industrial, por valor de SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($6'985.000, oo) M/CTE 
correspondiente al 50% del valor de los derechos de matrícula del periodo 2025-2, para cursar 
Doctorado en Ciencias Naturales y Exactas en la Universidad Antonio Nariño, en Bogotá, D. C., 
de acuerdo con el recibo expedido por la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO, con NIT 
860.056.070-7. 
 
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Tesorería de la Entidad que efectúe el respectivo pago del apoyo 
Educativo.  
 
ARTÍCULO 3°. Ordenar al profesor DANYS CARLOS OTERO HERRERA, proceda con los 
compromisos institucionales requeridos previamente para el pago del apoyo económico 
correspondiente, certificado de notas y recibo expedido por la UNIVERSIDAD ANTONIO 
NARIÑO, suscribir el acta de compromiso, y aportar la póliza de cumplimiento por valor de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES PESOS ($45.000.000, oo) M/CTE, con un tiempo de duración 
de seis semestres. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D. C., a los 08 día del mes de mayo de 2025. 
 
EL RECTOR, 
 
 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 
 

Revisión: 
Edgar Mauricio López Lizarazo - Secretario General 
Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero 
Lucibeth Blanchar Maestre - Profesional Especializado de Talento Humano 

 
Proyección: 

Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano 

 


